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h). PROPUESTA ECONÓMICA  

a.  Carta de presentación de la propuesta  

Para ser tenida en cuenta la propuesta, deberá utilizarse el modelo suministrado en esta convocatoria pública 

y ser suscrita por el representante legal o por la persona legalmente autorizada para ello. Ver anexo No. 2.  

el cual no podrá ser modificado en su contenido, cualquier cambio de fondo o sustancial, será motivo de 

rechazo de la propuesta. 

b.  Valor de la oferta 

- Los valores deberán expresarse en pesos colombianos, a precios unitarios fijos vigentes durante la duración 

del contrato. 

- La propuesta deberá presentarse en el cuadro de cantidades FORMATO ANEXO 02 de la presente 

convocatoria pública, INDICANDO  LOS PRECIOS UNITARIOS Y VALORES TOTALES EN CIFRAS 

REDONDEADAS SIN DECIMALES, el cuadro anexo 02 debe desarrollarse contemplando cada uno de los 

ítems especificados. Este cuadro no se podrá adicionar, modificar, suprimir o en todo caso alterar la 

información contenida en las cantidades requeridas,  de lo contrario generará el rechazo de la 

propuesta. Igualmente, si este cuadro de cantidades, precios unitarios y valor total de la propuesta no está 

debidamente firmado por quien está en la obligación legal de realizarlo, la Universidad lo entenderá como 

falta de ofrecimiento en el aspecto económico lo cual llevará al rechazo de la propuesta. 

El valor a tener en cuenta será la sumatoria de los costos directos e indirectos, antes del IVA. 

- Con el diligenciamiento del cuadro de cantidades, el proponente acepta que conoce en su totalidad las 

especificaciones técnicas. 

- El Anexo 02 debidamente diligenciado se entenderá como la propuesta inicial que presenta el proponente a 

la Universidad, dicha propuesta podrá ser mejorada mediante lances al momento de la Audiencia Pública de 

adjudicación de conformidad con las disposiciones del Acuerdo 017 de 2011. 

- Las ofertas para todos los casos deben ser escritas y diligenciadas en los formatos que entregará la 

Universidad al momento de la audiencia pública. 
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